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acuerdo de lamil\'ori'l absolu!<l de sus miE'mbros.
al percibo de l<is 'Cll<l!as ljUP, cun arrpglo a la t's
cala CJue hayan lij.ldu, nu i eguen a seis pesetas
anuales.

Lus r,;cibos de CUtlt<1S obligatorias que no se
hapll1 p"dido hacer r!1't'lil'as ell el periudo de
cin(o allOS, a partir de la fecha dp su expedi"ión,
se declararún presrriptus y serün alluladus pUl'
la CÚ'llara, excepto aqut'llus f'n que la reclama
ción de pagus esté pendiente de resulución judi
cial o administril!iva,

Art. 59, La cobranza llE las cuotas ohligato
rias, se harü seglln su cuantia, por trimestre:;, se
mestres raijos adel;mtados, \'erilic(lndose el
¡lago en el domicilio de la CÚmitra,

En el caso de resistencia al p<igo de estas cuo
tas, las CúnHlras seguirún para su exacción el
procedimiento judicial a que ha)'<1 lugar en rela
ción con cada individuo moroso, acudiendo al
Juz!{<1do competente para hacer efectiva la canti·
dad de que se trate.

Art. 60, Independientemente de la cuota obli
gatoria, que debe abonar turio elector asociado,
las Cámaras podrún percibir en concepto de
ruotas especiales, arbitrios o derechos, las canti
dades que fijen en sus ReglamE'ntos como remu
neración de servicios de c¡¡rúcler especial y de
interés particular que tengan implautados. o que
en lo sucesivo implanten, los .-¡up prespntarún a
solicitud del asociado y en su exclusivo y parti
cular provecho, siendo siempre requisito indis
pensable para la prestación del servicio que el
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dades, con to~las las obligaciones de éstE', duran
te el tiempo de su al'tu'lciúIL

Art. 48. Siempre qu!' por cualquier motivo,
ocurriese una vacanlp de los carg'us que cousti
!tlren la Junta de g"Ílierno, deber¡', ser provisla
dE'ntro de los quince dias siguientes de producir
se, a CIII'O elet'!o se con\'ocar;i a la ('¡'lIl1ara con
rnarenta y ocho IlOrils de tiemilO. por lo menus,
expres(llIdose en la ('(ul\'oratoria el o!Jjl:'to de la
reunión.

Art. 49. La asistencia a las sesiones de la
Junta de g'llhierno j' de la Cümara serü obliga
toria.

En el acta de cada sesiún se harü eonst,lr los
qne asisten. los que E'xcnsen su asistencia, con
e:..presiún del motivo. y los que no asisten a la
re,mión,

No podrú celebmr sesión en primera Cllnl'o('a
toria la Cámara sin asistencia de los cnatro quin
tos de los miembrus. Las de segund,l convoc<110
ria se celebrarüll, sea cual fuese el número de
¡Isistentes, media hora después de la serialada
para la reunión.

Los acnerdos se r.doptarún por mayoria de
\'otos de los asistentes, salvo los casos en que
por los Reglamentos se exija nlil}'oria absoluta
de los que constituj'an la Cúmarn.

Las se,iones de las Cúmaras serún públicas
para los asociados electores. salvo aquellos casos
en que otra cosa acuerdeu la Junta de gobierno
o la Cümara. Los aCIiNdos que adopteu, tanto la
Junta de gobierno, como la Cúmara, se har¡'1Il pÍ!-
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